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Aprueban diputados imponer 12
años decárcelaquien agredacon
sustanciasquímicas amujeres

Avalan en comisiones reformas al
Código Penal //Tipifican delito
ELBA MÓNICA BRAVOY
ROCÍOGONZÁLEZ ALVARADO

Los diputados del Congreso capi-
talino aprobaron en comisiones
aplicar sanciones penalesa quienes
ejerzan“violenciaácida”en laCiu-
dad de México, considerada como
un nuevo tipo de agresión en con-
tra de las mujeres, que consiste en
ataques con sustancias químicas o
corrosivas quecausanobuscan da-
ñarmediantelesionestemporaleso
permanentes,internaso externas,
quepuedenprovocar discapacidad
o poner enpeligro lavida.
Las reformas avaladaspor los le-

gisladores,luegode que se realizó
el foroLey Malena: nomás violen-
cia ácida, adicionan al Código Pe-
nal local un capítulo para tipificar
sanciones por lesiones por ataques
conácido,con loqueseimponende

ochoa12añosdeprisiónymultade
300 a 700 veceslaunidad demedi-
day actualización(UMA) vigentea
quien causedaño en la integridad
física o salud utilizando diversas
sustancias ocompuestos químicos
encontradelasmujeres.
Dichas penas aumentarán enuna

mitadcuandosecausedeformidad

en elrostro,hayadaño de órganos
o en casos en que lavíctima sea ni-
ño,niña,adolescenteo persona con
discapacidad.La conductaserácon-
sideradacomofeminicidioengrado
detentativasi eldaño físicoesper-
manente, asícomo llegar a afectar
losórganosreproductoressexuales.
Las comisionesunidasde Igual-

dady Géneroy deAdministración
y Procuración de Justicia del Con-
greso local aprobaron el dictamen
para derogar y adicionardiversas
disposiciones de la Ley de Acceso
delasMujeres a unaVida Libre de
Violenciay delCódigoPenalcapita-
linos,por lo que seprevéqueserán
votadas por el pleno antes de que
concluyaelaño.

En la reunión, los diputados se-
ñalaron que se consideraron las
observaciones de las activistas y
organizaciones, particularmente el

trabajorealizadopor lasaxofonista
deorigenmixtecoMaría ElenaRíos.

Estado de bienestar

En otro tema,elgobierno capitalino
enviaráalCongreso localuna inicia-
tivaparaabrogarlaLey deDesarro-
lloSocialy ensu lugarestablecerla
delDerecho alBienestareIgualdad
Social, en la que se plantea la for-
mulacióndeun programaespecial
con vigencia de seis años, al inicio
decadagestión,para laplaneación
y orientacióndepolíticaspúblicas.

El jefedeGobierno,MartíBatres,
destacóquelaCiudad deMéxico es
elgran laboratoriode las políticas
sociales más avanzadas, con reper-
cusiónnacional,por loqueahorase
busca no sóloquehayaprogramas
sociales, sino derechos integrales
que llevena la construccióndeun
Estado debienestar.




